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Gob¡erno Retloñal Junín

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

No 25g -2026-G.R.JUNíN/GRi

Huancayo, 25 l,lAY 20ü

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO
REGIONAL JUNíN

VISTO:

El lnforme Técnico N" 220-2026-GRJ/GR|, con fecha de em¡sión 19 de mayo de

2026; lnforme Técnico N' 1 I 78-2026-GRJ/GR|/SGSLO, con fecha de recepción 14 de

mayo de 2026;CaftaN" 17O-2026-ING.FMCD de fecha de recepción 14 de mayo de 2026;

lnfórme Técnico N' 034-2026-FMCD de fecha 12 de mayo de 2026; Memórando N" 2957-

2026-GRJ/GR| de fecha de recepción 12 de ñayo de 2O26i lnforme Técnico N" 1149-

2026-GRJ/GR|/SGSLO de fecha de recepción 12 de mayo de 2026; Carta N" 164-2026-

ING.FMCD de fecha de recepción '11 de mayo de 2026; lnforme Técnico N" 033-2026-
FMCD de fecha 1'l de mayo de 2026, Carta N' 0016-2026-GRJ/RC-SO-JEES de fecha de

recepc¡ón 30 de abril de 2026; lnforme N' 016-2026-GFMT/SO, de fecha 30 de abril de

2026: Catla N" OO8-2026/RCA-CMCURCSO, de fecha de recepción 30 de abril de 2026,

lnforme N. oo5-2026/RO-AVAC/CMCL de fecha de recepción 30 de abril de 2026:
Resolución Gerencial General Regional N' 1 14-2026-GRJ/GGR de fecha 10 de abril de

2026, Resolución Gerenc¡al Regional de lnfraestructura N' 141-2026-G.R.-JUNlNiGRl, de

fecha 18 de mazo de 2026, Resolución Gerencial Regional de lnfraestructura N" '103-

2026-G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 02 de mazo de 2026, Resolución Gerencial Regional de

lnfraestructura N. 066-2026-G.R.-JUNÍN/GRI, de fecha 10 de febrero de 2026 y demás
documentac¡ón que forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 191 y 192 de la const¡tución
Política del Perú, los Gobiernos Regionales gozan de autonomia política, económica y

adm¡n¡Strat¡va en los asuntos de Su competencia, con la misión de promover el desarrollo
y la economía regional, fomentar las invers¡ones, actividades y serv¡c¡os públicos de su

iesponsabilidad , y ga,2.nlizat el pleno ejercic¡o de los derechos y la igualdad de

oportunidades de sui habitantes. En este marco competenc¡al, y en eslricta observancia
del artículo 35, apartado d) de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentral¡zación, y

del artículo 1o literal d) de la Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiernos Reg¡onales, se

faculta a los Gobiernos Regionales a promover y ejecutar inversiones públ¡cas de ámb¡to

regional, incluyendo proyectos de ¡nfraestructura v¡al, energética, de comun¡caciones y de

sÑicios básiéos, con elfin de asegurar un desarrollo ¡ntegral sosten¡ble, la compet¡t¡vidad
y la dinamización de mercados;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225' Ley de Contrataciones del

Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF, y su Reglamento, aprobado por

Decreto Supremo N'344-2018-EF y sus modificatorias, constituyen el marco normat¡vo

adicablB ái.;présente procedimiento, dado que la relación contractual se originó con
'ánterioridad á la vigencia de la actual legislación en materia de contrataciones públicas;

d¡cho cuerpo legal establece los lineamientos en los procesos de contrataciones de b¡enes,

servic¡os u óbias, así como derechos y obligaciones que rigen para las partes

¡nterv¡nientes,

REG. NO
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rrñriNr#§l
G.r¡.I.



$ig

Que, al respecto los articulos .f 97 y 1 9g del Reglamento de la Ley decontratac¡ones der Estado aprobado med¡ante oecieü supremo No 344-2018-EFestablece sobre la ampliac¡ón de plazo lo siguient,e: rt v---¿v re-Er 
'

Att¡culo 197. Causales de Ampliación de plazo

Elcontntisla puede sot¡c¡tar la ampliación de plazo pactaú por cuatguiera de tas§guientes cáusa/esajenas a su voluntad, re NE

a) Atrasos y/o paralizac¡ones por causas no atibu¡bles al contratista
b) Cuando es necesario un plazo ad¡cional para la ejecuc¡ón de la prestación ad¡c¡onal de obraEn esle caso, el contratista amplía el plazo de tas ganntias que hub¡ere otoryadoc) Cuando es r¡ecesaao un plazo ad¡cional para la ejecución de los mayorcs metrados,contntos a prcc¡os unitaaos. en

Arúcub 198.- proced¡mianto de Ampliación do ptazo

1Y:1_11: 
qye pgc?.d? una amptiación de ptazo de confo¡midad con to estabtecido en et añ¡cutoprecedente, et contntista. por intemed¡o de su residente anota in ii cuademo de obn-, a iiii¡iiel i¡n,al de tas c¡rcunstancias que a su crileio determ¡r", 

"Ápi¡i"iOl 
i

detatte det riesso no pii¡ia!"niur¿o su erecto y tos hitos;,"","0"r'3o,l"t|3lÍfoi!r;li:::;: Ode mayores metrados en contratos a precios unitarioi, 
"t 

iiiiiiáá*a ,n er cuademo de obra elin¡lo. de p causat. tuego de ta contomidad 
"-n¡¿i" 

pir"ii iilli"i"or. y et frnat de esta a taculmina,cón de ros trabajos. Dentro de ro." qrrc, tt ifdía" soriáíiii'i, conctu¡¿" ta circunstanciatnvocada. et.contrat¡sfa o su representaite tegat iolictta, ;;;rii;; y sus¡enra s¿/ sol¡citud dea-mpliación de prazo anre er inspector o superu'isor. s6g¿¡ ÁÁii*a". con copia a ra Entidad.s.mpre que ta demora atecte ta ruta crítica aet programá ae ejeii[ni ae oOra ui[rná - - - ---,
198.2. E, inspector o supe,¡sor emite un infotme gue suslenaa técn¡camente su op¡n¡ón sobre tas?ttcnu!_.de.ampti1c!ón de ptazo y to rc.mite 

" 
u eit;Juá-y'ái *;í;;N, 

"n 
un ptazo no mayor dec¡nco (5) dias hábites. contados desde er d¡a siguientá ie 

-iiiiáiíia, 
b soticitud. La Entidadresuelve.sobre dicha ampriación y notir¡ca. a través aet- seÁé1,-iu"áeas¡on ar contrat¡sra en unplazo máx¡mo de quince (15) dias hábiles, conta¿os áei¿e át 

'¿íi 

"iqr,"rt de ta recepción det¡ndicado inÍorme o der venc¡miento det prazo oa¡o Áspiiiiiitilaá.'bá'io enitirse prcnunciamiento,::i1.,:r:H"*, otazo señatado. 
"" 

irr" poí"pi[iái a iii¡uli io, "t 
¡r"peio, o i,prii"i,

198.3' En caso er ¡nsoecror o suDe,¡sor no emita er inÍotme ar que se rcr¡ere er numorat anreior, raEnt¡dad resuetve sobre ra ampt¡ación sohcirada y naii"á,- 
"'íÁr"á'áet sEAcE. su decisión arcon.tntista en un prazo máximo de quínce (15)dras'hábites,ioiÁ,iiiáÁa" rt ,rr"¡.¡ento der ptazoprevÉto para el inspector o supe"|,ísor. bajo responsab¡l¡dad.,,

198.4. S¡ dentro del plazo de ve¡nte (20) días háb¡les de presentada la

ii:!:1,";!;;*,;'Jiiáí áZli'il,p,*¡"or o inspeitoi, ;"-";;;d;;-"ff;:;::;:L:frÉ:::# ,:í";:" O

o

Que, er Gobierno Regionar de Junín y er consorcio MTRADOR GRUZ LOMA confecha 05 de set¡embre de 20ia, suscribieron 
"r 

conl."to ñ. zsl-zozircáltóaer, ,"r" l,ejecución de ra obra: 'cREAcróN DE Los senvicós TURTSTTCOS DEL MTRADORCRUZ LOMA EN EL CENTRO POBLADO OE IIÚNViUNV DEL DISTRITO DE HUAY.HUAv - pRovrNcrA DE yAULr - OepnRrR¡¡eruió oE rururru" con cur ñ.1ás¡'bi'p",el monto contractuar de s/ 2'979,000 aa loos rviirone. ñor".,"nto" setenta y Nueve Mircon 88/100 Soles) y un plazo de ejecución .l50 días calenOar¡os;

.. ...,.9!1 ',"oFnte 
Resorución Gerenciar Reg¡onar de rnfraestructura N. 066-2026-G.R.-JUNIN/GR| de fecha 1o de febrero de 2026, ü 

"pir"o" "r 
Expediente Técnico Adicionarq1-9pr-!' or .v Deductivo vincuranre r¡" oiJ"l-p.vecio: ,,cReRó-rórl riÉ-LósSERVICIOS TURÍSTICOS DEL MIRADOR CNU} IóüN Er.¡ EL CENTRO POBLADO DEHUAyHUAy DEL DrsrRrro DE ¡unv_nuÁi _ pRovrNcrA DE yAULr

DEPARTAMENT. DE JUN'N'con cur *'zsgslei, ejecutado por ra modaridad sumaalzada 
. 
con un prazo de ejecución de g7 dias carená'Jr¡o, considerando qr"-"ri" 

".atr¡bu¡ble soro ar pranteam¡ento de ra prestación 
"Ji"¡onri 

deductivo ,¡ncrLn-tá-¡¡; ol , Lrcual debe ser reajustado de acue.rdo a'ta programacián áe tas partiaas áá-"ionág,"n,r'0"ejecución; dicha resorución ha sido rectifiiadáme¿¡ante Áesoruc¡on o"rár"iriááü¡"n"'i i"

irÉc

(,
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tnfraestructura N. 103-2026-G. R.-JUNIN/cRl de fecha O)de mazo de 2026, y mediante

Resolución Gerencial Regional de lnfraestructura N" l4i-2026-G.R.-JUNiN/GRl de fecha

18 de mazo de 2026, quedando por el monto total de -S/ 2,4'13.02 y una inc¡dencia de -

0.0810009831%;

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 114-2026-GRJ/GGR de

fecha 10 de abr¡l de 2026, se resuelve aprobar, la Ejecución de la Prestación Ad¡c¡onal de

Obra N" 0l y Deductivo Mnculante N'01 de la Obra: "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS
TURISTICOS DEL MIRADOR CRUZ LOMA EN EL CENTRO POBLADO DE HUAYHUAY
DEL DISTRITO DE HUAY.HUAY - PROVINCIA DE YAULI . DEPARTAMENTO DE JUNIN'
con cul N.2533181 , según el sustento conten¡do en el lnforme Técnico N'661-2026-
GRJ/GRI/SGSLO y la Resolución Gerencial Regional de lnfraestructura N' 066-2026-
G.R.-JUNÍN/GRI, por el monto total de -S/ 2,413.02 y una incidencia de -0.0810009831%;

Que, mediante Carta N" OO8-2026/RCA-CMCURCSO, de fecha 30 de abril de 2026'
la Representante común del coNSoRClO MIRADOR CRUZ LOMA en referenc¡a al

lnforme N. oo5-2026/RO-AVAC/CMCL, en el cual menciona que conforme a lo señalado

en la OPINIÓN N' 125-2018/DTN emitida por el Organismo Supervisor de las

contratac¡ones del Estado - oscE, la aprobac¡ón de prestaciones adicionales que

mod¡f¡quen las condiciones in¡cialmente previstas en el contrato y afecten la ruta crít¡ca

constituye causal válida para el otorgamiento de ampliación de plazo, siendo admisible su

solicitud siempre que se encuentre debidamente sustentada y presentada dentro de los

plazos establecidos por la normativa vigente. En ese sent¡do, habiéndose efectuado la

evaluación técn¡ca correspondiente y cuant¡ficado la incidencia del adicional aprobado

sobre la programac¡ón contractual, se solicita la aprobación de la AMPLIACIÓru OE pt-RZO

N. 01 por oihenta y cinco (85) días calendario, contabil¡zados desde el 25 de abril del

2026 hasta el 18 de julio del 2026, considerando que los trabajos correspondientes a los

días 23 y 24 de ab¡il del2026 serán ejecutados en forma paralela sin afectar la ruta crítica

de la obia; remit¡endo para su revisión y aprobación a la solicitud de ampliación de plazo

N'01

Que, mediante Carta N" 0016-2026-GRJ/RC-SO-JEES de fecha 30 de abril de

2026, el lng. Juan Eizagu¡rre Santivañez, Representante Legal de la Supervisión, remite

el lnforme N" 016-2026-GFMT/SO, suscr¡to por el lng. Giancarlo Meza Terbullino, en su

calidad de supervisor de obra, en cual señala que del anál¡sis efectuado por la supervisión
se determina procedente aprobar únicamente ochenta y c¡nco (85) días calendario de

ampl¡ac¡ón de plazo, debido a que ex¡sten dos (02) días dentro de la ejecuc¡ón contractual
en los cuales es técn¡camente posible realizar actividades de manera s¡multánea, sin

afectar la secuencia crítica del cronograma de obra. Asimismo, se ha verificado que dichos

trabajos en paralelo podrán ser ejecutados durante los días 23 y 24 de abfll del 2026,

fechás en las cuales las part¡das programadas presentan compatibilidad técnica y

operativa para su desarrollo simultáneo. En tal sent¡do, al evidenciarse que la solicitud de

Amoliación de Plazo N" 01 se encuentra debidamente sustentada técnica y legalmente en

basl a la OplNlóN N.o 12S-2018/DTN emitida por el Organismo Supervisor de las

contratac¡ones del Estado - oscE, donde concluye que en el marco de lo dispuesto por

la normativa de contratac¡ones del Estado vigente, es admis¡ble la solicitud de ampliación
de plazo presentada de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 170 del Reglamento,

aun cuando fuera posterior al término del plazo de eiecución de la obra, siempre que d¡cha

solicitud se presente dentro de los qu¡nce (15) días sigu¡entes de concluida la circunstanc¡a

invocada, por lo que APRUEBA LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N" 01 por un periodo de 85

días calendario,

Que, med¡ante lnforme Técnico N" 1149)026-GRJ/GR|/SGSLo de fecha de

recepción 12 de mayo de 2026, suscrito por la sub Gerencia de supervisión y Liquidación

o R
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de obras, en referencia a la carta N" 164-2026-ING.FMCD y al lnforme Técnico N. 033-
2026-FMCD suscrito por la lng. Flor coronel Damián; emite pionunciamiento respecto a la
procedenc¡a de la solicitud de Ampliación de plazo N' 01, concluyendo con opinión
favorable en mérito al pronunciamiento técnico favorable emitido por el supervisor de
obra. En referencia a ello mediante Memorando N" 2957-2026-GRilcnl oe fbcha 12 de
mayo de 2026, la Gerencia Regional de lnfraestructura, solicita aclarac¡ón a la
cuantificación de ampliación de plazo N" 01 ;

Que, mediante tnforme Técnico N. 1 I 78-2026-GRJ/GR|iSGSLO, de fecha 14 de
mayo de 2026, el sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras, en referencia a la
carta N" 170-2026-lNG. FMCD y ar rnforme Técnico N' 034-2026-FMCD, remite la
aclaración de la cuantificación de la ampliación de plazo N" 01, otorgando la procedencia
a la ampliación por un plazo de 85 días calendario, determinando loiiguiente:

"( ..)

5. ANÁLISIS DE LO SOLICITAOO POR EL C NTRATISTA Y LO PRESENTADO POR LA oSUPERVISION

5.1 Debemos inicrar,indicando que ta presentación de so¡icilud de ampl¡ación de plazo N" O.l, es en
base a la OPINION N' 125-2018/DTN:
Donde concluve

5.2

E1 e] 1,ar9o de.lo d¡spuesto por la normat¡va de contratac¡ones del Estado v¡gente, es
admisible la solic¡tud de ampl¡ac¡ón de plazo presentada de conform¡dad con to a'ispuesto
en el articulo.lT0 del Reglamento, aun cuando fuera poster¡or al térm¡no del plazo de
ejecución de la obra, s¡empre quo dicha sol¡citud se piesente dentro de los quince (15)
días sigu¡entes de conclu¡da la c¡rcunstanc¡á invocada.
(.. )

La sra. Raque¡ De¡ Rocio canto Anch¡ra¡co representante Iegal de ra empresa "coNSoRcro
MIRADOR CRUZ LOMA" med¡ante CARTA ¡¡" OO8-ZOZO/RC¡-CMCURCSO, remite a ta
Supervisión de Obra la sotic¡tud de ampliación de obra N. 01.
Analizado y evaluado por ra supervis¡ón, este se pronuncia med¡anre er TNFoRME N"0i6-202e
GFMT/SO, donde en su conclus¡ón señala; que "Esta supervis¡ón ApRUEBA LA AMpLIACiéñ
DE PLAZO N" 01 por un periodo de 85 días calendarios, por encontrarse conforme a la
normat¡va vigente y deb¡damente suslentada."
As¡m¡smo, en el ¡nforme de ta supervisión de obra MENCTONA LA ANOTACTóN DEL
CUADERNO DE OBRA, de la siguiente maneral

o
5.3

()
0

o

o .L

lNlClO v FINAL OE CAUSAL o
ASIENTO N" 308 - DEL IDENTE f30-04-2026)

5.5

Mediante CARTA N" 1193-2026-GRJ/GR¡/sGSLo de fecha 2'r de abrir der 2026, er GoBTERNo
REGIONAL DE JUNfN ME NOTIFICA IA RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N'
114.2026-GRJ/GGR Y COMUNICA REINICIO INMEDIATO DE EJECUCIÓN DE OBRA, EI CUAI
fue aprobado con fecha 1o de abrir der 2026. Donde RESUELVE APRoBAR ra ejecuc¡ón de
Prestación Adic¡onar de obra N" o1 y Deduct¡vo v¡ncurante N'01 de ra obra: "cRÉAcróN oE
LOS SERVICIOS TURISTICOS OEL MIRADOR CRUZ LOMA EN EL CENTRO POBLADO DE
HUAYHUAY DEL DISTRITO DE HUAY-HUAY. PROVINCIA DE YAULI OEPARTAMENTO OE
JUN¡N' con cul: 2533181. Por ro cuar se registra el ¡n¡c¡o y f¡nar de la causal para solicitar ra
Ampliac¡ón de Plazo N' 0't .

En la presente rev¡sión a ta Sol¡citud de Ampliac¡ón de plazo N. 0.1, el residente de obra
med¡ante INFORME N' 005-2026-AVAC-RO/CCL presenta los s¡guientes documentos:

> Anotac¡ón de cuaderno de obra> L¡nea de Tiempo
> CARTA N" 1193.2026-GRJ/GRYSGSLO
D Resolución gerenc¡al generat regional N.114-2026_cRJ/GGR (Aprobación de ta

prestación de ejecución de Obra).

6. CONCLUSTONES

' La solicirud de ampliac¡ón de plazo N'01 se encuenrra debidamente sustentada en base a
la oPlNloN N' 125-20'18IDTN emitida por er organismo superv¡sor de ras contratac¡ones
del Estado - OSCE.
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MEd¡ANtE RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N,' 114-2026-GRJ/GGR, dE

fecha 10 de abril del 2026, el Gobierno Regional de Junin aprobó la ejecuciÓn de la
Prestac¡ón Adicional de Obra N.' 01 y Deductivo Mnculante N.' 01, estableciendo un plazo

de ejecución de ochenta y siete (87) días cálendarios, s¡tuac¡ón que mod¡fic¿ las condiciones
¡nicialmente prev¡stas en el contrato princ¡pal y afecta d¡rectamente la programación y ruta

critica de obra.

Se adjunla el asienlo del cuaderno de incidencias de obras de lNlClO Y FINAL DE LA
CAUSAL PARA LA AMPLIACIÓN OE PLAZO N' O1

ASTENTO N' 308 - DEL RESTDENTE (30-04-2026)
Mediante CARTA N' 1193-2026-GRJ/GR|/SGSLO de fecha 21 de abril del 2026. el

GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN ME NOTIFICA IA RESOLUCIÓN GERENCIAL
GENERAL REGIONAL N' 1 14.2026-GRJ/GGR Y COMUNICA REINICIO INMEDIATO DE

EJECUCIÓN DE OBRA, el cual tue aprobado con fecha '10 de abril del 2026. oonde
RESUELVE APROBAR la ejecución de Preslac¡Ón Ad¡cional de Obra N'01 y Deductivo
ViNCUIANTE N'01 dE IA ObTA: "ÓREACIÓN OE LOS SERVICIOS TURiSTICOS DEL MIRADOR

CRUZ LOMA EN EL CENTRO POBLAOO OE HUAYHUAY DEL DISTRITO DE HUAY-HUAY
- PROVINCIA DE YAULI DEPARTAMENTO DE JUNIN" con CUI: 2533181. Por lo cual se

registra el in¡c¡o y finalde la causal para sol¡c¡tar la Ampliación de Plazo N" 0'l

F¡nalmente, este despacho, luego de haber realizado el anál¡sis a la solic¡tud de ampliac¡ón

de plazo, se determ¡na que el plazo de 87 días calendarios para la ejecuc¡ón de la prestación

del Expediente Adicional de Obra y oeduclivo Vinculante Nool Tiene un traslape de 02 días

con el plazo de ejecuc¡ón conlraclual, el cual final¡za el día 24 de abri. del 2026. Por lo que

el plazo de ejecuc¡ón de la prestación del Expediente Adic¡onal de Obra y Deduct¡vo

Mnculante NoOl inicia el dia 23 de abr¡l del 2026 y culmina el dia '18 de julio de!2026. Por

tanto, este despacho declara procedente otorgar un periodo de ampl¡ac¡ón de plazo de

ejecución por ocheñta y cinco (85) dias calendarios, computados a partir de la culm¡nación
d¿l plazo contractual v¡gente, por lo que d¡cha ampl¡ación de plazo N"01 ¡nicia el 25 de abril

del 2026 y culmina el 18 de julio del 2026..

(...)"

Que, mediante lnforme Técnico N" 220-2026-GRJ/GR| emitido con fecha 19 de
mayo de 2Q26, la Gerencia Regional de lnfraestructura, considera aprobar la solicitud de

ampliación de plazo N" 01, solicitada por el ejecutor de obra, concluyendo que:

"En ese sent¡do, de conforñ¡dad con el lnforme Técn¡co emitido por la Sub Gerenc¡a de
Superuis¡ón y Liquidación de Obras, esta Gerenc¡a cons¡dera procedente la Solicitud de
Amol¡ac¡ón de Plazo N" 01 por ochenta y cinco (85) dlas calendar¡os. para la eiecuc¡Ón de

u óbra: "CREACIÓN OE tOS SERY/C/OS TURISTICOS DEL MIRADOR CRUZ LOMA EN
EL CENTRO POBLADO DE HUAYHIJAY DEL DISTRITO DE HUAY.HUAY . PROVINCIA

DE YAULT - DEPARTAMENTO DE JUNIN" con CUI N'2533181, al haberse acred¡tado
técnicamente la causal invocada, sustentada en la aprobac¡ón de la PrestaciÓn Ad¡cional

de Obra N' 01 y el Deductivo V¡nculante N" 01, asl como el cumplim¡ento del proced¡m¡ento

establec¡do en los afttculos 197' y 198'. det Reglamento de la Ley de contratac¡ones del
Estado, aprobado med¡ante D.S. N' 344-201}-EF, conforme al sustento contenido en el
tnforme Técnico N" 1 178-2026-GRJ/GRI/SGSLO. ".

Que, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, en su cal¡dad de área

técnica competente, determina la PROCEDENCIA de la Solic¡tud de Ampliación de Plazo
N' 01 presentada por el contratista CONSORCIO MIRAOOR CRUZ LOMA por ochenta y

cinco (85) días calendario, derivada de la necesidad de un plazo adicional para la ejecución
de la Prestación Adicional de Obra N' 01 y Deductivo Vinculante N' 01; precisando que la
solicitud ha cumplido con el procedimiento y plazos establecidos en los artículos 197" y
198" del Reglamento de la Ley de contratac¡ones del Estado, aprobado med¡ante Decreto

Supremo N" 344-2018-EF; asimismo, en observancia de los cr¡terios de la OPINION N"

125-201 8/DTN emitida por la Dirección Técnico Normat¡va del oscE, aplicable al presente

caso, se precisa que la sol¡c¡tud resulta admisible por haberse formulado dentro del plazo

de quince (15) días siguientes de not¡f¡cado el acto aprobatorio de la prestación adicional,
siendo válida su tram¡tación y aprobación aun cuando se suscite de manera próxima o

I
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posterior ar venc¡m¡ento der prazo de ejecución contractuar, prec¡sando que, aunque racitada opinión anar¡za er derogado arrícuro 170 (D.s. ñ; áso-zots-erl, 
"r-i"l-á,iL"tot::\dl.-l::pl1"1menre apticabte a tos actuates artícutos isz. y rsa. fó.S. üsaa¿or;_EF) oeDrdo a que ambos textos reguran er m¡smo procedimiento y ro" nii.,no, prrá. Ériogarant¡za la.motivac¡ón de ra presente resorución, constituyendo Lr sust""t" t"i.¡* I eé"rpara que esta Gerencia ApRUEBE ta referida amptiación dL plazo en estriao cuÁpl¡á¡eiiode la normat¡va v¡gente;

Estando a ros cons¡derandos precedentes y contando con ra visación favorabre dela.Gerencia Regionar de rnfraestructura, ra sub cárenc¡i oe supervisión v r_¡qu,oac¡on Je
9bfi:'v ta oficina Regionar de Asesoría Juridica, enloservanc¡a oál"i:p¡1"ü¡",Jurídicos de Buena Fe procedimentar, verdad uaieriar y principio de c;;f¡a;;;.'Enejercicio de ras facurtades conferidas por ra Ley r.¡" zzgoi, Ley orgánica o" éáo¡"rno"Regionales y sus modificatorias, y de conform¡iaa con ia deregación estabrec¡da en raResorución Ejecutiva Regionar r{" ós¡s-zozg-cn¡lcn á"iis ¿e ietiembre ááióii, - '

SE RESUELVE: o
aRricu.o ,RTMERO.- A'ROBAR ra soricitud de Ampriación de prazo N. 01 por

g:l".nlr^ _y cinco (85) días calendario, presentada por ei contratista CONSORi|OylB¡P-o! cRUz L.MA, re_:p99t9 a ta ejecución de la obra: ,cñenclóñ'óe'Lós
SERVICIOS TURÍSTICOS DEL MIRADOR óCÚZ LOUÁ EN EL CENTRO POBLADO DEHUAYHUAY DEL DISTRITO DE HUAY-HUAY - PROVINCIA OE iNÚiI- .
DEPARTAMENTo DE JUN,N'c-on cur N.o 2533'rg1; se computará desde er 25 de abrir
92r_?0?9 

hasta er 18 dejurio der 2026, por ra causar estaurec¡oá en er riteá ¡l o"r 
"rri"rlo197'der Regramento de ra Ley de contratac¡ones oer Estaoo, referida a ra necesidad deun plazo adicional para la ejecución de ta prestac¡ón Adicional de obra ru" or v óáJr"t¡*yllcllg1e N' 0r, aprobada med¡ante Resorución Geienc¡ar cenerai n"g¡oí"r ñ;ii¿-2026-GRJ/GGR, elo conforme a ros fundamentos tecn¡cás y tegares expuéJio, en r, p"rt"

99piqe-r !¡v de ra presente Resorución, y ar sustento co.tén¡oo en er tntorme fe"n¡áo ru"r I 78-2026-GRJ/GRt/SGSLO.

nRrícuto SEGUNDO.-ESTABLECER que er sustento técnico, ra evaruación y radeterminación de la presente Ampliación de piazo, 
"ii.oro los errores, omisiones,transgresiones o deficiencias técn¡cas que se adviertan poster¡orment", ,oá oá é.iri"t"responsab¡r¡dad_der ejecutor de ra obra (coNsoRcro MTRADOR óirúi iórrrÁi,-asupervisión de obra v ra sub Gerencia de dupervisiónl liquidación o" óoi"r, ,"üü.í!r,competencias y funciones específicas correspondienteé.

enrícu¡-o rgRcERO.- NOTTFTcAR ra presente Resorución, ar Representante dercoNSoRcto MTRADOR cRUz LoMA, ar RepÉsentanie iegar oe ta supe.ision, á rá s-ruGerencia d_e Supervisión y Liquidación de obras ,, , i"; órgr;;"C;;;"i.iriá.?lGobierno Regionar Junín, para su conoc¡m¡ento y demái ¡""", iáíriiü"Jo -.,cumplimiento oportuno.

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE Y ARcHíVEsE.
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